
iNumero la5 Murcia, 12 de julio de 1984 Página 204 9

1 Número 1851

AUDIENCIA TERRITORIAL D E

ALBACETE

Don Félix María Romero Jimé-
nez, secretario sustituto de la

Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y
para que sirva de notificación en
forma a la demandada no com-
parecida sociedad civil irregular
form•ada para la explotación de
la granja pecuaria H a c i e n d a
Grande, de Cehegín, se hace sa-
ber: Que por la Sala de lo Civil
de esta Audiencia, y en los autos
de que se hará expresión, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva son como si-
guen :

«Sentencia núm. 53.-En la
ciudad de Albacete a quince de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-La Sala de lo Civil
de esta Audiencia, en los autos de
juicio declarativo de mayor cuan-
tfa, sobre reclamación de canti-
dad, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia de Caravaca de
la Cruz y promovidos por Piensos
Hens, S. A., domiciliada en Bar-
celona, contra don Ginés María
Fernández Sánchez, mayor de
edad, casado, funcionario y veci-
no de Bullas ; don Blas Alfonso
Rodríguez Martínez, mayor de
edad, casado, ingeniero agrónomo
y vecino de Murcia ; don Mateo
Sánchez Fernández, m a y o r de
edad, soltero, industrial, vecino
de Bullas, y contra las esposas de
los dos primeros, a los solos efec-
tos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, y contra la socie-
dad civil irregiüar formada para
la explotación de la granja pecua-
ria llamada «Hacienda Grande»,
pedanfia del Chaparral, de Cehe-
gín; cuyos autos han venido a
esta Superioridad en apelación
que contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha diez
de febrero de mil novecientos
ochenta y dos, interpusieron los
demandados señores Fernández
Sánchez, Sánchez Fernández y
Rodríguez Martínez, que han es-
tado representados por el procu-
rador don Trinidad Cantos Gal-

dámez y defendidos por el letra-
do don José María Campoy, sién-
dolo la sociedad demandante por
el procurador don Carmelo Gó-
mez Pérez, bajo la dirección del
letrado don Joaquín López Ruiz,
y sin que hayan comparecido los
demás detnandados apelados, por
lo que se han entendido con los
estrados del tribunal .

Fallannos : Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación de 1os de-
mandados don Ginés María Fer-
nández Sánchez, don Mateo Sán-
chez Fernández y don Blas Al-
fonso Rodríguez Martínez, contra
la sentencia dictada por el sen"or
juez de Primera Instancia de Ca-
ravaca de la Cruz, de fecha diez
de febrero de mil novecientos
ochenta y dos, de'bemos confir-
mar y eonfirmamos íntegramente
referida resolución, eon expresa
imposición a los recurrentes de
las costas causadas en esta alza-
da.-Asf por esta nuestra senten-
cia, de Sa que se llevará certifica-
ción al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmarcnos .
Valentfn Lozano .-Emigdio Cano .
Julián Pérez 7ernplado .-Rubrica-
dos» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha.

Dado en Albacete a ocho de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-El secretario susti .
tuto, Félix María Romero Jimé-
nez .

* Número 1600

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

Don Félix María Romero Jiménez,
secretario sustituto de la Sala
de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Albacete .

Por medio del presente edicto,
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murciar, y
para que sirva de notificación en
forma a la demandada no compa-
recida, doña Antonia García Pé-
rez, se hace saber : Que por la Sala
de lo Civil de esta Audiencia, y en

los autos de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia

cuya cabeza y parte dispositiva di-
oen asf :

«Sentencia número 34 .-En la

ciudad de Albacete a tres de fe-
brero de mil novecientos ochenta
y cuatro.-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia, en los autos de

juicio declarativo de menor cuan-
tía, sobre deslinde de finca, se-

guidos ante el Juzgado de Primera
Instancia de Cieza y promovidos
por don Manuel España Bermú-
dez mayor de edad, casado, agri-
cultor y vecino de Archena, con-

tra don Nicolás Lorente García-
mayor de edad, casado, obrero,
vecino de Ceutí, y contra do .za
Antonia García Pérez, mayor de
edad, casada, sin profesión espe-
cial, y de la misma vecindad que

el anterior; cuyos autos han ve-
nido a esta Superioridad en ape-

lación que contra la sentemc^'a
dictada por dicho Juzgado con
fecha veintiocho de octubre de
mil novecientos ochenta y uno,

interpuso el demandado señor
Lorente García, que ha estado re-
presentado por el procurador

don Francisco Ponce Riaza v de-
fendido por el letrado don Fran-
cisco Martínez Escribano, sién-
dolo el demandante apelado por
el procurador don Trinidad Can-
tos Galdámez, bajo la dirección

del letrado don Juan Pérez Tem-
plado, y sin que haya compareci-
do en esta alzada la demandada
apelada señora García Pérez, por
lo que se ha entendido con los
estrados del tribunal .

Fallamos: Que estimando el re-
curso de apelación interpuesto
por la representación del deman-
dado don Nicolás Lorente García,
contra la sentencia dictada por
el señor juez de Primera Instan-
cia de Cieza, de fecha veintiocho
de octubre de mil novecientos
ochenta y uno, debemos revocar
y revocamos referida resolución
y, en consecuencia, absolvemos al
referido demandado de cuantos
pedimentos se formularon en el
suplico de la demanda origen de
este procedimiento, y todo ello
sin haoer especial declaración de
las costas causadas en ambas ins-
tanci•as; cuide el Juzgado del cum-
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plimiento de lo dispuesto en el
aTtículo 704 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .-Así por esta nues-
tra sentencia, de la que se llevará
certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.-V a 1 e n t í n Lozano.-
Emigdio Cano.-Julián Pérez-
Templado.-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha.

Dado en Albacete a veintinueve
de febrero de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El secretario .
Félix María Romero Jiménez .

* Número 1830

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

Don Félix María Romero Jimé-
nez, sec retario sustituto de la
Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
y para que sirva de notificación
en forma al demandante no com-

parecido don José Candel Gómez,
se hace saber : Que por la Sala de
lo Civil de esta Audiencia, y en
los autos de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia
cuya cabeza y parte dfspositiva
dicen asf:

«Sentencia núm . 51 .-En la
ciudad de Albacete a catorce de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-La Sala de lo Civil
de esta Audiencia, en los autos de
juicio declarativo de menor cuan-
tía, sobre deslinde - y amojona-
miento, seguidos ante el Juzgado
de Primera Instancia de Mula y
promovidos por don José Candel
Gómez, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de Archena,
contra don José Palazón Cañete,
mayor de edad, casado, pirotéc-
nico; don José y don Alfonso Pa-
lazón Ferrer, mayores de edad,
solteros, estudiantes, y contra
don José Motellón Moreno, ma-
yor de edad, casado, agricultor,
todos ellos vecinos de Archena;
cuyos autos han venido a esta Su-
perioridad en apelación que, con-
tra la sentencia dictada por di-
cho Juzgado con fecha dos de

febrero de mil novecientos ochen-
ta y des, interpusieron los deman-
dados, que han estado represen-
tados por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez y defen-
didos por el letrado don Enrique
Medina Marfn, y sin que haya
comparecido en esta alzada el de-
mandante apelado, por lo que se
ha entendido con los estrados
del tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación de los de-
mandados don José Palazón Ca-
ñete, don Joaquín y don Alfonso
Palazón Ferrer y don José Mote-
llón Moreno, contra la sentencia
dictada por el señor juez de Pri-
mera Instancia de Mula de fecha
dos de febrero de mil novecien-
tos ochenta y dos, debemos con-
firmar y confirmamos íntegra-
mente referida resolución, sin ha-
cer especial declaración de las
costas causadas en esta alzada .-
Así por esta nuestra sentencia, de
la que se llevará certificación al
rollo de sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos .-Valentín
Lozano .-Emigdio Cano .-Julián
Pérez-Templado.-Rubricados » .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a siete de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-El secretario susti-
tuto, Félix María Romero Jimé-
nez .

* Número 2003

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

Don Félix Marfa Romero Jimé-
nez, secretario sustituto de la
Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y
para que sirva de notificación en
forma al demandado no compa-
recido don Juan Carrión López,

se hace saber: Que por la Sala de
lo Civil de esta Audiencia, y en

los autos de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva

dicen así :

«Sentencia núm. 47 -En la
ciudad de Albacete a diez de fe-
brero de mil novecientos ochenta
y cuatro .-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia, en los autos de
juicio declarativo de menor cuan-
tía, sobre reclamación de canti-
dad, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Uno
de Murcia y promovidos por
Murciana de Metales, S. A., do-
miciliada en Murcia, contra don
Juan Carrión López, mayor de
edad, casado, comerciante, vecino
de Murcia, y contra su esposa, a
los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario ; cu-
yos autos han venido a esta Su-
perioridad en apelación que, con-
tra la sentencia dictada por dicho
Juzgado con fecha veintiuno de
diciembre de mil n o v e e ientos
ochenta y uno, interpuso la de-
mandante, que ha estado repre-
sentada por el procurador don
Carmelo Gómez Pérez y defen-
dida por el letrado don Juan Pé-
rez Valenzuela, y sin que haya
comparecido en esta alzada el
demandado apelado, por lo que
se ha entendido con los estrados
del tribunal .

Fallamos : Que estimando el re-
curso de apelación interpuesto
por la representación de la de-
mandante Murciana de Metales,
Sociedad Anónima, contra la sen-
tencia dictada por el ilustrísimo
señor juez de Primera Instancia
número Urio de Murcia, de fecha
veintiuno de diciembre de mil
novecientos ochenta y uno, debe-
mos revocar y revocamos referi-
da resolución, y en su virtud,
condenamos al demandado don
Juan Carrión López a que pague
a la actora la cantidad de dos-
cientas noventa y seis mil ocho-
cientas ochenta y nueve pesetas,
intereses legales y con expresa im-
posición de las costas causadas en
la primera'instancia, y sin hacer
especial declaración de las origi-
nadas en esta alzada .-Así por
esta nuestra sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de
Sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos .-Valentín Loza-
no.-Emigdio Cano.-Julián Pé-
rez-Temp1ado.-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a uno de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El secretario sustituto,
Félix Marfa Romero Jiménez .


